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Ley 1330 de 2009
Los datos publicados tienen propósitos exclusivamente informativos. El Departamento Administrativo de la Función Pública no se hace
responsable de la vigencia de la presente norma. Nos encontramos en un proceso permanente de actualización de los contenidos.

LEY 1330 DE 2009

(julio 17)

Derogada por el art. 218, Ley 1708 de 2014

por la cual se adiciona la Ley 793 de 2002 y se establece el trÃ¡mite abreviado y el beneficio por colaboraciÃ³n.

El Congreso de Colombia

DECRETA:

ArtÃculo 1Â°. Objeto y Ã¡mbito de aplicaciÃ³n. La presente ley tiene por objeto la aplicaciÃ³n de mecanismos que permitan imprimir celeridad y
proferir decisiones definitivas sobre los bienes sometidos al trÃ¡mite de extinciÃ³n del dominio.

ArtÃculo 2Â°. Oportunidad. A partir de la resoluciÃ³n que decrete el inicio del trÃ¡mite de extinciÃ³n y, hasta antes de surtirse el traslado de que
trata  el  numeral  7  del  artÃculo  13  de  la  Ley  793  de  2002,  quien  pretenda  acogerse  al  beneficio  que  consagra  esta  ley  podrÃ¡  solicitar  la
celebraciÃ³n de un acuerdo de entrega voluntaria de bienes para que se profiera sentencia anticipada de extinciÃ³n del dominio.

ArtÃculo 3Â°. Bienes. Son susceptibles del trÃ¡mite abreviado, los bienes respecto de los cuales se predica alguna de las causales consagradas
en el artÃculo 2Â° de la Ley 793 de 2002, aun hayan sido adquiridos por sucesiÃ³n o por cualquier otra de las formas de adquirir el dominio e
independientemente en cabeza de quien se encuentren.

ArtÃculo 4Â°. Del trÃ¡mite abreviado. El trÃ¡mite abreviado de que trata esta ley, se cumplirÃ¡ de conformidad con las siguientes reglas:

1. Efectuada la solicitud de acuerdo, el fiscal de conocimiento, dentro de los cinco (5) dÃas siguientes escucharÃ¡ en declaraciÃ³n juramentada a
quien eleve la solicitud, en la cual exprese su voluntad de someterse al trÃ¡mite abreviado que regula este decreto, acepte la existencia de
cualquiera de las causales establecidas en el artÃculo 2Â° de la Ley 793 de 2002, identifique, individualice y entregue los bienes sobre los cuales
debe recaer la acciÃ³n, estÃ©n o no incluidos dentro de la resoluciÃ³n de inicio. DeberÃ¡ expresar tambiÃ©n el beneficio que pretende obtener
como contraprestaciÃ³n a su voluntad de someterse a este trÃ¡mite, dentro de los tÃ©rminos de esta ley.

En  caso  de  que los  bienes  no  estÃ©n incluidos  dentro  de  la  resoluciÃ³n  del  inicio,  el  Fiscal  ordenarÃ¡  de  inmediato  la  inscripciÃ³n  y
materializaciÃ³n de las medidas cautelares sobre ellos.

2. Terminada la diligencia de declaraciÃ³n, el fiscal ordenarÃ¡ en forma inmediata el avalÃºo comercial de los bienes con el fin de determinar el
valor de los mismos, avalÃºo que se practicarÃ¡ en el tÃ©rmino de quince (15) dÃas. En ningÃºn caso el fiscal de conocimiento podrÃ¡ remitir la
actuaciÃ³n al juez sin que se hayan practicado los avalÃºos correspondientes.

Recibido el dictamen que contenga el avalÃºo, el fiscal correrÃ¡ traslado de este a la parte interesada, quien dentro de los tres dÃas siguientes,
podrÃ¡ objetarlo solo por error grave. El fiscal si considera procedente la objeciÃ³n dispondrÃ¡ de un tÃ©rmino de cinco dÃas para practicar otro
dictamen designando para tales efectos un nuevo perito, este Ãºltimo avalÃºo no serÃ¡ objetable.

3. Obtenido el avalÃºo y estando en firme, el fiscal elaborarÃ¡ un acta donde conste la aceptaciÃ³n de la causal, la entrega voluntaria de bienes
y la solicitud que se haga sobre los beneficios que pretenda obtener, la que remitirÃ¡ al juez competente en forma inmediata para que profiera la
respectiva sentencia.

4. Recibidas las diligencias por el Juez, este dentro del tÃ©rmino de ocho dÃas hÃ¡biles, revisarÃ¡ que durante el trÃ¡mite surtido por la FiscalÃa
General de la NaciÃ³n se hayan respetado las garantÃas fundamentales y procederÃ¡ a dictar sentencia anticipada de extinciÃ³n de dominio, la
que contendrÃ¡ el acuerdo suscrito con la FiscalÃa.

Contra esta sentencia solo procederÃ¡ el recurso de apelaciÃ³n.
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ArtÃculo 5Â°. De los beneficios obtenidos con la entrega de bienes: Quien acuda al proceso y entregue voluntariamente bienes en los tÃ©rminos
y condiciones establecidos en el artÃculo 2Â° y 4Â° de esta ley, obtendrÃ¡ beneficios que le permitan una vivienda para sÃ, o sus familiares.

El  juez  en  la  sentencia  seÃ±alarÃ¡  en  forma  clara  y  expresa,  el  bien  que  se  otorgue  como  beneficio,  teniendo  en  cuenta  lo  dispuesto  en  el
parÃ¡grafo 1Â° de este artÃculo, y sobre este declararÃ¡ la improcedencia de la extinciÃ³n de dominio, levantarÃ¡ las medidas cautelares
dispuestas por la FiscalÃa y ordenarÃ¡ a la DirecciÃ³n Nacional de Estupefacientes la entrega real y material del bien o del valor equivalente.

ParÃ¡grafo 1Â°. El beneficio a que se hace acreedor quien se acoja al presente trÃ¡mite, oscilarÃ¡ entre el 0.1% y 5% del valor total de los bienes
efectivamente entregados.

Para tasar este beneficio, el Juez evaluarÃ¡:

a) El momento procesal cuando se presentÃ³ la solicitud del beneficio.

b) El nÃºmero de bienes entregados.

c) El valor total de los bienes.

ParÃ¡grafo 2Â°. De comprobarse la existencia de otros bienes distintos a los entregados que puedan ser objeto de la acciÃ³n, el afectado
perderÃ¡ todo beneficio que hubiese obtenido.

En caso de incumplimiento, el juez a solicitud de la fiscalÃa revocarÃ¡ el beneficio y continuarÃ¡ con la declaratoria de la extinciÃ³n de dominio
respecto de dichos bienes, o su valor equivalente –esto en caso de que el bien destinado se haya vendido– sin perjuicio de las sanciones penales
a que haya lugar.

ArtÃculo 6Â°. En caso de no incluirse todos los bienes afectados dentro de la resoluciÃ³n de inicio, el fiscal continuarÃ¡ la actuaciÃ³n respecto de
aquellos que no fueron objeto del acuerdo y proseguirÃ¡ el trÃ¡mite regulado en la Ley 793 del 2002 sobre estos.

ArtÃculo 7Â°. Si se han celebrado acuerdos en materia de bienes con autoridades extranjeras, quien pretenda el beneficio consagrado en esta
ley,  ratificarÃ¡  los  tÃ©rminos  del  acuerdo  suscrito  en  el  extranjero  y  solicitarÃ¡  a  la  FiscalÃa  General  de  la  NaciÃ³n  el  reconocimiento  del
beneficio, si a ello hubiera lugar.

Recibida  la  ratificaciÃ³n  y  la  solicitud  del  beneficio,  el  Fiscal  que  estÃ©  conociendo  del  trÃ¡mite  de  extinciÃ³n,  dictarÃ¡  una  resoluciÃ³n  de
sustanciaciÃ³n donde reconozca ese acuerdo y remitirÃ¡ la actuaciÃ³n al Juez para que profiera la respectiva sentencia en los tÃ©rminos del artÃ-
culo 4Â° de esta ley.

ParÃ¡grafo. Si el acuerdo celebrado con autoridades extranjeras comprende bienes sobre los cuales la FiscalÃa General de la NaciÃ³n no ha
iniciado  trÃ¡mite  de  extinciÃ³n  del  dominio,  quien  pretenda  el  beneficio  presentarÃ¡  el  escrito  a  que  se  refiere  este  artÃculo  a  la  DirecciÃ³n
Nacional de FiscalÃas, con el fin de que se inicie la respectiva acciÃ³n de extinciÃ³n y aplicar el procedimiento previsto en esta ley.

ArtÃculo 8Â°. Vigencia: La presente ley empezarÃ¡ a regir a partir de su publicaciÃ³n y se aplicarÃ¡ a los trÃ¡mites que a la fecha de entrada en
vigencia se encuentren en curso.

El Presidente del honorable Senado de la RepÃºblica,

HernÃ¡n Francisco Andrade Serrano.

El Secretario General del honorable Senado de la RepÃºblica,

Emilio Otero Dajud.

El Presidente de la honorable CÃ¡mara de Representantes,

GermÃ¡n VarÃ³n Cotrino.

El Secretario General de la honorable CÃ¡mara de Representantes,

JesÃºs Alfonso RodrÃguez Camargo.

REPUBLICA DE COLOMBIA - GOBIERNO NACIONAL

PublÃquese y cÃºmplase.

Dada en BogotÃ¡, D. C., a 17 de julio de 2009.

Ã�LVARO URIBE VÃ�LEZ

El Ministro del Interior y de Justicia,

Fabio Valencia Cossio.
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NOTA: Publicada en el Diario Oficial 47.413 de julio 17 de 2009.
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